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NADIJI S.A. NADHISA 

Guayaquil, 01 de Junio del 2015 

Señor Ingeniero 

JOSE LUIS FURO!ANI ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

NADUJI S.A. NADIJISA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, para un periodo de TRES AÑOS, con las facultades y 

atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales. 

De conformidad con los Estatutos, a Ud. le corresponde ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañía NADHI S.A. NADUISA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Abogado Marcos Díaz Casquete el 15 de Julio de 1991 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 9 de Agosto de 1991. 

  

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía NADIJI S.A. NADIISA, a que se 

refiere la nota/de nal Í que antecede.          
    

  

   

Guayaquil, Y1 de Juñio del 2015 

JO] 'OIANI ZAMBRANO 

C.1. 908908460 

Nacionalidad ecuatoriana 

Domicilio Guayaquil 

    
     

¿LOS DATOS E OS DE ESTA adi INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA'DE SEGURIDAD 
GUAADUl- ADJUNTA, 
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sé Registro Mercantil de Guayaquil > 
Y NUMERO DE REPERTORIO:29.918 4 

/ FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:46 o > 
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En cumplimiehto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
) Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ - 

1- Con' fecha dos de rálio del dos mil quince queda inscrito el presente , 
Nombramiento de Gerente General, de la, Compañía NADIJI S.A, * 
NADIJISA, a favor de JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO, de fojas 
26.956 a 26.958, Registro de Nombramientos número 8.384, 

ORDEN: 29918 ) 

y > UNO ( > z 
po . 

CON ”, > 
MC 

> RR »o Poo 

  

Ab. P fa Murillo Forres ao 
y REGISTRO MERCANTIL 

A Z Guayaquil, 03 de julio de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

X DELEGADA ) 

REVISADO POR: 
1 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENUAA Le word runs DE GUATAUUIL, 

16 JUL 205 * 
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